
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, marzo nueve de dos mil veintidós   

Radicado 050014003017 2010 00266 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante COORPORACION INTERACTUAR Nit. 890984843-3 

Demandado EDISON  ADIER ZULETA PEREZ CC. 71.317.989 

Asunto Se ordena expedir certificación proceso 

 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el demandado en escrito que antecede, 

es por lo que se ordena expedir certificación sobre el estado actual del 

proceso, la cual será enviada al correo electrónico del demandado  

edinsonzp44@hotmail.com  

 

De otro lado y teniendo en cuenta que el proceso de la referencia se encuentra 

terminado por pago total de obligación, es por lo se ordena elaborar 

nuevamente el oficio de levantamiento de embargo y que recae sobre el 

embargo de la quinta parte del sueldo, prestaciones sociales, bonificaciones u 

otras sumas de dinero que por conceptos de participaciones, utilidades o 

cualquier concepto recibe el demandado EDISON ADIER ZULETA PEREZ 

CC. 71.317.989 al servicio de las FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA 

EJERCITO NACIONAL SECCIÓN NOMINA.  El embargo fue comunicado 

mediante oficio 901 de mayo 5 de 2010. 

 

                                     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ. 

 

 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 

 

 

mailto:edinsonzp44@hotmail.com


 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
 

El presente auto se notifica por el estado N° ________ fijado en 

la secretaria del Juzgado el  

____________________________________ a las 8:00.a.m 

 
__________________________ 

SECRETARIO 

Firmado Por:

 

 

Maria Ines Cardona Mazo

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 17 Oral

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 937a9b432abade3d2f42950836cf8633867719bd4f6b605f76d6ea54c8f4f540
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, marzo nueve de dos mil veintidós   

Radicado 050014003017 2019-01147 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 

Demandado GUILLERMO RINCON CANTOR 

Asunto Se incorpora constancia de envío de notificación 

 

Para los fines pertinentes se incorpora al expediente la certificación de la 

citación personal enviada a la dirección física del demandado GUILLERMO 

RINCON CANTOR, con resultado positivo. 

 

Previo a continuar con el trámite de la notificación, se requiere a la parte actora, 

a fin de que allegue al expediente la copia de la citación personal enviada al 

mencionado demandado, toda vez que la misma no se aportó con la 

certificación allegada. 

 

  

                                      NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ. 

 

 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 

 

 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
 

El presente auto se notifica por el estado N° ________ fijado en 

la secretaria del Juzgado el  

____________________________________ a las 8:00.a.m 

 
__________________________ 

SECRETARIO 

Firmado Por:



 

 

Maria Ines Cardona Mazo

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 17 Oral

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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       JUZGADO DIESIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

           Medellín, marzo diez de dos mil veintidós  

 

Radicado 050014003017 2019-01213 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante OSCAR DARIO VASQUEZ TORRES 

Demandado ANGELICA MARIA OROZCO ROJAS 

Asunto Termina proceso por pago total de la obligación 

                                                

Lo solicitado por la parte actora en escrito que antecede es procedente, en 

consecuencia, y de conformidad con lo establecido en el artículo 461 del 

C.G.P., este Juzgado, 

 

 

      R E S U E L V E: 

 

 

1° POR PAGO TOTAL de la obligación realizada por la parte demandada, SE 

DECLARA LEGALMENTE TERMINADO el proceso EJECUTIVO de la 

referencia. 

 

2° Se ordena el levantamiento de la medida cautelar que recae sobre el 

vehículo de placas EKS 658, de propiedad de la demandada ANGELICA 

MARIA OROZCO ROJAS CC. 43153262. En consecuencia, ofíciese a la 

Secretaría de Transportes y Transito de Sabaneta – Ant., a fin de que dé 

cumplimiento con lo ordenado por este Despacho.  El embargo fue 

comunicado mediante oficio 1151 de octubre 28 de 2019.  

 

3° Una vez ejecutoriada la presente providencia, se dispone el archivo del 

proceso, previa baja en el sistema de siglo XXI. 

  

 

                                     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 
Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 

Firmado Por:



 

 

Maria Ines Cardona Mazo

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 17 Oral

Medellin - Antioquia
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN 

Marzo ocho de dos mil veintidós   
 

Radicado: 0500140030172020 00245 00 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: NUIP CAMILO GONZALEZ PALACIO 

Demandado: JOHN FREDY ALVAREZ CORREA 

Asunto: Deja sin valor providencia 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado de la parte actora en escrito que 

antecede, y luego de hacerse un análisis del expediente, se evidencia que ya se 

decretó secuestro del inmueble embargado y la parte actora ya realizó la notificación 

al acreedor hipotecario.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior y los poderes del Juez de ordenación, instrucción y 

deber que consagra los artículos 42 y 43 del Código General del Proceso, se 

procederá a adoptar las medidas que consagra dicho estatuto procesal para sanear 

los vicios de procedimiento dejando sin efecto la providencia que decretó el 

secuestro y autorizó realizar la notificación al acreedor.  

  

En mérito de lo expresado, el Juzgado,  

 

RESUELVE  

   

1. DEJAR SIN EFECTO el auto de febrero 15 de 2021, notificado por estados el día 

primero de marzo de 2022, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.   

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 



Firmado Por:

 

 

Maria Ines Cardona Mazo

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Medellin - Antioquia
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       JUZGADO DIESIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

           Medellín, marzo diez de dos mil veintidós  

 

Radicado 050014003017 2021-00081 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante ITAU BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

Demandado MARIA DOLORES ECHAVARRIA RESTREPO 

Asunto Termina proceso por pago total de la obligación 

                                                

Lo solicitado por el representante legal de la entidad demandante en escrito 

que antecede es procedente, en consecuencia, y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 461 del C.G.P., este Juzgado, 

 

 

      R E S U E L V E: 

 

 

1° POR PAGO TOTAL de la obligación realizada por la parte demandada, SE 

DECLARA LEGALMENTE TERMINADO el proceso EJECUTIVO de la 

referencia. 

 

2° Se ordena el levantamiento de las siguientes medidas cautelares y que 

recaen sobre las siguientes cuentas bancarias a nombre de la demandada 

MARIA DOLORES ECHAVARRIA RESTREPO CC. 72775831: 

 

BANCOLOMBIA SUCURSAL TEATRO AVENIDA MEDELLIN 

CUENTA DE AHORROS 174538, ASI ESTE INACTIVA. 

 

SUCURSAL TEATRO AVENIDA MEDELLIN CUENTA DE 

AHORROS 364143 ASI ESTE INACTIVA. 

 

SUCURSAL BANCA DIGITAL MEDELLIN CUENTA DE AHORROS 

401593 ASI ESTE INACTIVA notificacijudicial@bancolombia.com.co 

 

BANCO ITAU CORPBANCA SUCURSAL AVENIDA EL DORADO  

BOGOTA CUENTA DE AHORROS 6688-5 ASI ESTE INACTIVA. 

 

En consecuencia, ofíciese a las mencionadas entidades, a fin de que den 

cumplimiento con lo ordenado por este Despacho.   

 

3° En caso de haber dineros retenidos y consignados en la cuenta de este 

Despacho y para el presente proceso, los mismos le serán entregados a la 

demandada. 

 

mailto:notificacijudicial@bancolombia.com.co


4° Una vez ejecutoriada la presente providencia, se dispone el archivo del 

proceso, previa baja en el sistema de siglo XXI. 

  

 

                                     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 
Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 

Firmado Por:

 

 

Maria Ines Cardona Mazo

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 17 Oral

Medellin - Antioquia
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, marzo nueve de dos mil veintidós   

Radicado 050014003017 2021-00186 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante SCOTIABANK COLPATRIA SA 

Demandado GIOVANNI ALBERTO TOBON BOTERO 

Asunto Se incorpora constancia de envío de notificación 

 

Para los fines pertinentes se incorpora al expediente la certificación de la 

comunicación electrónica enviada al demandado GIOVANNI ALBERTO 

TOBON, expedida por la oficina de correo, con resultado positivo. 

 

Previo a continuar con el trámite de la notificación, se requiere a la parte actora, 

a fin de que allegue al expediente la copia de la citación personal enviada al 

mencionado demandado, toda vez que la misma no se aportó con la 

certificación allegada. 

 

  

                                      NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ. 

 

 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 

 

 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
 

El presente auto se notifica por el estado N° ________ fijado en 

la secretaria del Juzgado el  

____________________________________ a las 8:00.a.m 

 
__________________________ 

SECRETARIO 

Firmado Por:



 

 

Maria Ines Cardona Mazo

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 17 Oral

Medellin - Antioquia
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, marzo nueve de dos mil veintidós   

Radicado 050014003017 2021-00226 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante ALFA TRADING S.A.S. 

Demandado MEDINORTE CUCUTA S.A.S. 

Asunto Niega solicitado 

 

En atención a la petición que hace la apoderada de la parte actora en escrito 

que antecede de que se dicte sentencia anticipada, se le informa a la misma 

que lo solicitado ya se encuentra resuelto mediante providencia de febrero 21 

de la presente anualidad. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 

 

 
 

Firmado Por:

 

 

Maria Ines Cardona Mazo

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 17 Oral

Medellin - Antioquia
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Constancia Secretarial: señora Juez, le informo que a los demandados HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE FORLEY RAGA BECERRA, se les emplazó en los términos de 

los artículos 293 y 108 del C.G.P., por lo que el mandamiento de pago se les notificó a 

través de Curador Ad-litem, quien oportunamente dio respuesta a la demanda, sin 

formular ninguna excepción en contra del mandamiento de pago ni en contra de los 

títulos valores aportados.  A su Despacho para proveer.  

 

09 de marzo de 2022.  

 
Carlos Alberto Figueroa Gonzalez  
Escribiente 

 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN 

Marzo nueve de dos mil veintidós   
 

Radicado: 0500140030172021 00496 00 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

Demandado: HEREDEROS INDETERMINADOS DE FORLEY RAGA 
BECERRA 

Asunto: Ordena seguir adelante la ejecución 

 

1. ANTECEDENTES 

 

Frente al auto que libró mandamiento de pago, la parte demandada, no interpuso 

resistencia dentro del término oportuno para ello, luego de haber sido notificada en 

debida forma. 

2. CONSIDERACIONES 

 

El Título Ejecutivo. La parte demandante presentó como título valor cuatro pagarés. 

De dichos documentos se desprende, una obligación expresa, clara y actualmente 

exigible, conforme lo señala el artículo 422 del Código General del Proceso, además 

se cumplen con las exigencias generales y específicas de los artículos 621 y 709 

del Código de Comercio, y constituyen plena prueba en contra de los deudores. 

 

A los demandados HEREDEROS INDETERMINADOS DE FORLEY RAGA 

BECERRA, se les emplazó en los términos de los artículos 293 y 108 del C.G.P., 



 
 
 
 

     

2 

por lo que el mandamiento de pago se les notificó a través de Curador Ad-litem, 

quien oportunamente dio respuesta a la demanda, sin formular ninguna excepción 

en contra del mandamiento de pago ni en contra de los títulos valores aportados. 

 

Por lo anterior se procede entonces a dar aplicación al art. 440 del Código General 

del Proceso, en inciso segundo, el cual dispone que si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la ejecutada. 

 

3. DECISIÓN 

 

Sin necesidad de otras consideraciones, El Juzgado Diecisiete Civil Municipal de 

Medellín en Oralidad, 

RESUELVE 

 

Primero. Ordena seguir adelante con la ejecución a favor de SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A., en contra de HEREDEROS INDETERMINADOS DE FORLEY 

RAGA BECERRA, en los términos contenidos en el mandamiento de pago. 

 

Segundo. Con el producto de lo que se llegare a embargar y secuestrar a la parte 

demandada, se cancelará al ejecutante el valor del crédito, junto con sus intereses, 

así como por las costas del proceso 

Tercero. Ordenar a las partes que realicen y presenten al Despacho la liquidación 

del crédito, conforme lo dispone el artículo 446 C.G.P. 

Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada conforme los arts. 365 y 440 del 

C.G.P. 

Quinto. Fijar de conformidad con lo establecido en el artículo 366 numerales 3 y 4 

del C.G.P, se fijan como AGENCIAS EN DERECHO la suma de $3.699.000. 

Sexto. Los gastos procesales asumidos por la parte demandante dentro del 

presente proceso ascienden a la suma de $908.526 por concepto de honorarios 

administrador herencia; más $500.000, por concepto de gastos de curaduría; más 
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las agencias en derecho por valor de $3.699.000, para un total de las costas de 

$5.107.526. 

 

Séptimo. De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General 

del Proceso, se aprueba la liquidación de costas realizada por el Despacho, en el 

numeral sexto de la presente providencia. 

 

Octavo. Una vez ejecutoriado este auto, envíese el proceso a los juzgados de ejecución 

de sentencias de esta localidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 

 
 
 

 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
 

El presente auto se notifica por el estado N° ________ fijado en 

la secretaria del Juzgado el  

____________________________________ a las 8:00.a.m 

 
__________________________ 

SECRETARIO 

Firmado Por:

 

 

Maria Ines Cardona Mazo

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 17 Oral

Medellin - Antioquia
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, marzo nueve de dos mil veintidós   

Radicado 050014003017 2021-00570 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante BANCOLOMBIA SA 

Demandado SAN MARCOS CONSTRUCTORA SAS Y OTROS 

Asunto Niega solicitud de dictar sentencia 

 

Lo solicitado por la apoderada de la parte actora en escrito que antecede es 

improcedente, toda vez que en el expediente no obra prueba de haberse 

realizado la notificación a los demandados Promusic S.A.S. y Helga María 

Agudelo Henao. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior se le concede a la parte actora un término de 

treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente auto, para que 

realice la notificación a los mencionados demandados, so pena de terminar el 

proceso por desistimiento tácito, conforme al artículo 317 del C.G.P. 

 

Se le advierte a la parte actora que la notificación debe surtirse conforma a lo 

señalado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en el que indica que para 

realizar la notificación no se necesita del envío previo de la citación o aviso 

físico o virtual, enviando con la notificación la  providencia a notificar, la 

copia del traslado de la demanda, indicando la dirección, teléfono, y 

correo electrónico del despacho judicial el cual es: 

cmpl17med@cendoj.ramajudicial.gov.co y/o celular 3126879949, y 

además haciendo la advertencia a la parte demandada que la notificación 

se entenderá realizada una vez trascurrido dos días hábiles siguientes al 

envío de la misma y que los términos empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 



 

 

 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
 

El presente auto se notifica por el estado N° ________ fijado en 

la secretaria del Juzgado el  

____________________________________ a las 8:00.a.m 

 
__________________________ 

SECRETARIO 

Firmado Por:

 

 

Maria Ines Cardona Mazo

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 17 Oral

Medellin - Antioquia
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       JUZGADO DIESIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

           Medellín, marzo ocho de dos mil veintidós  

 

Radicado 050014003017 2021 00584 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante FONDO DE EMPLEADOS DE EMPRESAS PUBLICAS 

DE MEDELLÍN  - FEPEP 

Demandado JHON FREDY VANEGAS ARRIETA 

Asunto Termina proceso por pago total de la obligación 

                                                

Lo solicitado por los libelistas en escrito que antecede es procedente, en 

consecuencia, y de conformidad con lo establecido en el artículo 461 del 

C.G.P., este Juzgado, 

 

      R E S U E L V E: 

 

 

1° Se acepta el desistimiento del escrito de contestación allegada por la parte 

demandada. 

 

2° POR PAGO TOTAL de la obligación realizada por la parte demandada, SE 

DECLARA LEGALMENTE TERMINADO el proceso EJECUTIVO de la 

referencia. 

 

3° Se ordena el levantamiento de la medida cautelar que recae sobre el 

establecimiento de comercio denominado TRAVEL WITH US COLOMBIA, 

identificado con número de matrícula mercantil 133287 de la Cámara de 

Comercio de Oriente Antioqueño, propiedad del demandado JHON FREDY 

VANEGAS ARRIETA C.C. 70.164.861. En consecuencia, se ordena oficiar a 

la Cámara de Comercio, a fin de que dé cumplimiento con lo ordenado por 

este Despacho.  El embargo fue comunicado mediante oficio No. 972 de julio 

27 de 2021. 

 

4° Se acepta la renuncia a términos de ejecutoria y se dispone el archivo del 

proceso, previa baja en el sistema de siglo XXI. 

  

 

                                              CUMPLASE 



 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 
Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, marzo siete de dos mil veintidós  

 

Radicado 050014003017 2021 00785 00 

Proceso Verbal Restitución Inmueble 

Demandante DARIO FERNANDO MEJIA ESTRADA 

Demandado AUGUSTO VELASQUEZ ELEJALDE Y OTRO 

Asunto Control de Legalidad 

 

Haciendo un control de legalidad en el proceso de la referencia, se advierte 

que la notificación que se le surtió al demandado AUGUSTO VELASQUEZ 

ELEJALDE no se surtió en legal forma, pues en la misma se omitió indicar que 

se envía la copia del auto admisorio de la demanda y el traslado de la 

demanda. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y los poderes-deberes de ordenación e 

instrucción que consagran los artículos 42 y 43 del Código General del  

Proceso, se procederá a adoptar las medidas que establece dicho estatuto 

procesal para sanear los vicios de procedimiento, dejando sin efecto el 

traslado de las excepciones previas propuestas por la demandada María 

Patricia Uribe, por no encontrarse legalmente vinculado el codemandado 

AUGUSTO VELASQUEZ ELEJALDE.  

  

En mérito de lo expresado, el Juzgado,  

 

RESUELVE  

   

1. DEJAR SIN EFECTO el traslado de las excepciones previas propuestas 

por la demandada María Patricia Uribe, por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

2. Se requiere a la parte actora, a fin de que realice nuevamente y en legal 

forma la notificación al codemandado AUGUSTO VELASQUEZ 

ELEJALDE, en los términos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

enviando con la notificación la providencia a notificar, la copia del 



 

traslado de la demanda, y además se le deberá advertir a la parte 

demandada que la notificación se entenderá realizada una vez 

trascurrido dos días hábiles siguientes al envío de la misma y que 

los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación y en la misma debe indicar la dirección, teléfono, y 

correo electrónico del despacho judicial el cual es: 

cmpl17med@cendoj.ramajudicial.gov.co y teléfono 2323181. 

 

 

                                     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ. 

 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez  

 

 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
 

El presente auto se notifica por el estado N° ________ fijado en 

la secretaria del Juzgado el  

____________________________________ a las 8:00.a.m 

 
__________________________ 

SECRETARIO 

Firmado Por:

 

 

Maria Ines Cardona Mazo

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 17 Oral

Medellin - Antioquia
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Constancia Secretarial: señora Juez, le informo que el mandamiento de pago se le 

notificó al demandado JUAN LIBARDO ROJO HERNANDEZ por conducta concluyente, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 301 del C.G.P. Asimismo, revisado el 

Sistema de Gestión, Judicial, no existe respuesta por parte del demandado. A su 

Despacho para proveer.  

 

10 de marzo de 2022.  

 
Carlos Alberto Figueroa Gonzalez  
Escribiente 

 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN 

Marzo diez de dos mil veintidós   
 

Radicado: 0500140030172021 00980 00 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: EDIFICIO LOS ALAMOS P.H 

Demandado: JUAN LIBARDO ROJO HERNANDEZ 

Asunto: Ordena seguir adelante la ejecución 

 

1. ANTECEDENTES 

 

Frente al auto que libró mandamiento de pago, la parte demandada, no interpuso 

resistencia dentro del término oportuno para ello, luego de haber sido notificada en 

debida forma. 

2. CONSIDERACIONES 

 

El Título Ejecutivo. La parte demandante presentó como título ejecutivo una cuenta 

de cobro expedido por la administración. De dicho documento se desprende, una 

obligación expresa, clara y actualmente exigible, conforme lo señala el artículo 422 

del Código General del Proceso, y constituye plena prueba en contra del deudor. 

 

El mandamiento de pago se le notificó al demandado JUAN LIBARDO ROJO 

HERNANDEZ por conducta concluyente, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 301 del C.G.P, y dentro de la oportunidad legal no propuso ninguna 

excepción en contra del mandamiento de pago ni en contra del título ejecutivo. 
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Por lo anterior se procede entonces a dar aplicación al art. 440 del Código General 

del Proceso, en inciso segundo, el cual dispone que si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la ejecutada. 

 

3. DECISIÓN 

 

Sin necesidad de otras consideraciones, El Juzgado Diecisiete Civil Municipal de 

Medellín en Oralidad, 

RESUELVE 

 

Primero. Ordena seguir adelante con la ejecución a favor del EDIFICIO LOS 

ALAMOS P.H., en contra de JUAN LIBARDO ROJO HERNANDEZ, en los 

términos contenidos en el mandamiento de pago. 

 

Segundo. Con el producto de lo que se llegare a embargar y secuestrar a la parte 

demandada, se cancelará al ejecutante el valor del crédito, junto con sus intereses, 

así como por las costas del proceso 

Tercero. Ordenar a las partes que realicen y presenten al Despacho la liquidación 

del crédito, conforme lo dispone el artículo 446 C.G.P. 

Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada conforme los arts. 365 y 440 del 

C.G.P. 

Quinto. Fijar de conformidad con lo establecido en el artículo 366 numerales 3 y 4 

del C.G.P, se fijan como AGENCIAS EN DERECHO la suma de $237.000. 

Sexto. Los gastos procesales asumidos por la parte demandante dentro del 

presente proceso ascienden a la suma de $0; más las agencias en derecho por 

valor de $237.000, para un total de las costas de $237.000. 

 

Séptimo. De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General 

del Proceso, se aprueba la liquidación de costas realizada por el Despacho, en el 

numeral sexto de la presente providencia. 
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Octavo. Una vez ejecutoriado este auto, envíese el proceso a los juzgados de ejecución 

de sentencias de esta localidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 

 
 
 

 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
 

El presente auto se notifica por el estado N° ________ fijado en 

la secretaria del Juzgado el  

____________________________________ a las 8:00.a.m 

 
__________________________ 

SECRETARIO 

Firmado Por:

 

 

Maria Ines Cardona Mazo

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 17 Oral

Medellin - Antioquia
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Constancia Secretarial: señora Juez, le informo que el mandamiento de pago se le 

notificó a la demandada LEIDY TATIANA ALZATE VARGAS, en los términos del 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, como consta en la notificación enviada al correo 

electrónico informado por la parte actora en el escrito de demanda. Asimismo, revisado 

el Sistema de Gestión, Judicial, no existe respuesta por parte de la demandada. A su 

Despacho para proveer.  

 

08 de marzo de 2022.  

 
Carlos Alberto Figueroa Gonzalez  
Escribiente 

 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN 

Marzo ocho de dos mil veintidós   
 

Radicado: 0500140030172021 01089 00 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: BANCO DE BOGOTA 

Demandado: LEIDY TATIANA ALZATE VARGAS 

Asunto: Ordena seguir adelante la ejecución 

 

1. ANTECEDENTES 

 

Frente al auto que libró mandamiento de pago, la parte demandada, no interpuso 

resistencia dentro del término oportuno para ello, luego de haber sido notificada en 

debida forma. 

2. CONSIDERACIONES 

 

El Título Ejecutivo. La parte demandante presentó como título valor dos pagarés. 

De dichos documentos se desprende, una obligación expresa, clara y actualmente 

exigible, conforme lo señala el artículo 422 del Código General del Proceso, además 

se cumplen con las exigencias generales y específicas de los artículos 621 y 709 

del Código de Comercio, y constituyen plena prueba en contra de la deudora. 

 

El mandamiento de pago se le notificó a la demandada LEIDY TATIANA ALZATE 

VARGAS, en los términos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, como consta en la 

notificación enviada al correo electrónico informado por la parte actora en el escrito de 
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demanda, y dentro de la oportunidad legal no propuso ninguna excepción en contra 

del mandamiento de pago ni en contra de los títulos valores. 

 

Por lo anterior se procede entonces a dar aplicación al art. 440 del Código General 

del Proceso, en inciso segundo, el cual dispone que si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la ejecutada. 

 

3. DECISIÓN 

 

Sin necesidad de otras consideraciones, El Juzgado Diecisiete Civil Municipal de 

Medellín en Oralidad, 

RESUELVE 

 

Primero. Ordena seguir adelante con la ejecución a favor del BANCO DE BOGOTA, 

en contra de LEIDY TATIANA ALZATE VARGAS, en los términos contenidos en 

el mandamiento de pago. 

 

Segundo. Con el producto de lo que se llegare a embargar y secuestrar a la parte 

demandada, se cancelará al ejecutante el valor del crédito, junto con sus intereses, 

así como por las costas del proceso 

Tercero. Ordenar a las partes que realicen y presenten al Despacho la liquidación 

del crédito, conforme lo dispone el artículo 446 C.G.P. 

Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada conforme los arts. 365 y 440 del 

C.G.P. 

Quinto. Fijar de conformidad con lo establecido en el artículo 366 numerales 3 y 4 

del C.G.P, se fijan como AGENCIAS EN DERECHO la suma de $912.000. 

Sexto. Los gastos procesales asumidos por la parte demandante dentro del 

presente proceso ascienden a la suma de $5.000, por concepto de gastos de 

notificación; más las agencias en derecho por valor de $912.000, para un total de 

las costas de $917.000. 
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Séptimo. De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General 

del Proceso, se aprueba la liquidación de costas realizada por el Despacho, en el 

numeral sexto de la presente providencia. 

 

Octavo. Una vez ejecutoriado este auto, envíese el proceso a los juzgados de ejecución 

de sentencias de esta localidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

Carlos Alberto figueroa 

 
 

 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
 

El presente auto se notifica por el estado N° ________ fijado en 

la secretaria del Juzgado el  

____________________________________ a las 8:00.a.m 

 
__________________________ 

SECRETARIO 

Firmado Por:

 

 

Maria Ines Cardona Mazo

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 17 Oral

Medellin - Antioquia
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, marzo diez de dos mil veintidós   

Radicado 050014003017 2021-01120 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante FRANCISCO JAVIER PULGARIN CANO 

Demandado MIGUEL ANGEL RUIZ SUAZA Y OTROS 

Asunto Se incorpora notificaciones y autoriza notificación por 

aviso 

 

Para los fines pertinentes se incorpora al expediente las copias de las 

notificaciones enviadas al correo electrónico de los demandados OSCAR 

ZULETA GIRALDO Y JEFFER ANDRES URREGO RIVAS con resultado 

positivo, por lo que los mencionados demandados se encuentran legalmente 

notificados en los términos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

De otro lado y teniendo en cuenta que el codemandado MIGUEL ANGEL RUIZ 

SUAZA, a la fecha no ha comparecido al Juzgado a recibir notificación dentro 

del término concedido en la citación personal, es por lo que se autoriza a la 

parte actora a realizar la notificación por aviso al mencionado demandado.  

 

Se le advierte a la parte demandante que la notificación debe surtirse conforme 

lo establece los artículos 292 del C.G.P., concordante con el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, enviando con el aviso la providencia a notificar, la 

copia del traslado de la demanda, y además se le deberá advertir a la 

parte demandada que la notificación se entenderá realizada una vez 

trascurrido dos días hábiles siguientes al envío del mismo y que los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación 

y en la misma debe indicar la dirección, teléfono, y correo electrónico del 

despacho judicial el cual es: cmpl17med@cendoj.ramajudicial.gov.co y/o 

teléfono 2323181. 

 

Finalmente, y de conformidad con lo señalado en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se REQUIERE a la parte actora, para que en el término 

de treinta (30) días contados a partir de la notificación de la presente 

providencia por estados, procure la notificación del demandado, so pena de 

declarar el desistimiento tácito de la presente acción ejecutiva. 

 



 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, marzo diez de dos mil veintidós   

Radicado 050014003017 2021-01138 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR SA 

Demandado JUAN DAVID VELEZ Y OTROS 

Asunto Se incorpora notificación y autoriza notificación correo 

electrónico 

 

Para los fines pertinentes se incorpora al expediente las notificaciones 

enviadas a las demandadas LUZ MARY MONTOYA DE CORREA Y MARIA 

CARMENZA REINOSA. 

 

De otro lado, lo solicitado por la apoderada de la parte actora en escrito que 

antecede es procedente, en consecuencia, se autoriza realizar la notificación 

a los demandados MARIA CARMENZA REINOSA HERRERA en los correos 

electrónicos aurorajara2012@gmail.com  y arnu2005@gmail.com  y al 

codemandado JUAN DAVID VELEZ MESA en los correo electrónicos  

juandavidvelezmesa1@gmail.com y juan.velezm@envigado.gov.co   

 

Se le advierte a la parte demandante que la notificación debe surtirse conforme 

lo establece el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, enviando con la notificación 

la providencia a notificar, la copia del traslado de la demanda, y además 

se le deberá advertir a la parte demandada que la notificación se 

entenderá realizada una vez trascurrido dos días hábiles siguientes al 

envío de la misma y que los términos empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación y en la misma debe indicar la dirección, 

teléfono, y correo electrónico del despacho judicial el cual es: 

cmpl17med@cendoj.ramajudicial.gov.co y/o teléfono 2323181. 

 

Finalmente, y de conformidad con lo señalado en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se REQUIERE a la parte actora, para que en el término 

de treinta (30) días contados a partir de la notificación de la presente 

providencia por estados, procure la notificación del demandado, so pena de 

declarar el desistimiento tácito de la presente acción ejecutiva. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

mailto:aurorajara2012@gmail.com
mailto:arnu2005@gmail.com
mailto:juandavidvelezmesa1@gmail.com
mailto:juan.velezm@envigado.gov.co


 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, marzo nueve de dos mil veintidós 
  

Radicado: 0500140030172021 01166 00 

Proceso: Pertenencia  

Demandante: MARIA CECILIA MONTOYA TORES Y OTRO 

Demandado: HEREDEROS DETERMINADOS  LUIS FELIPE 

MONTOYA TORRES E INDETERMINADOS 

Asunto: Designa Curador 

 
 
Teniendo en cuenta que el término de publicación del emplazamiento en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas venció, y la parte emplazada no compareció no 

obstante haberse efectuado las publicaciones conforme a la ley, este Juzgado 

obrando de conformidad con lo previsto por el Art. 108 inciso final del Código 

General del Proceso,  

  

RESUELVE: 

  

1° Designar como curador Ad-Litem, en representación de los demandados LUIS 

FERNANDO MONTOYA TORRES, LUIS FELIPE MONTOYA TORRES, PATRICIA 

MONTOYA RUIZ, SANDRA MILENA MONTOYA RUIZ, VIVIANA MONTOYA RUIZ, 

EDISON MONTOYA RUIZ, HERNAN MONTOYA CANO, CARLOS MONTOYA 

CANO, ANIBAL MONTOYA CANO, PAOLA MONTOYA CANO, EDITH MONTOYA 

CANO, YURLEY MONTOYA CANO, ARACELY RUIZ MONTOYA, SANTIAGO 

RUIZ MONTOYA, ELKIN RUIZ MONTOYA, NAZARATH ACEVEDO MONTOYA, 

ANGELA ACEVEDO MONTOYA, YANETH ACEVEDO MONTOYA, MARGARITA 

ACEVEDO MONTOYA y de los HEREDEROS INDETERMINADOS de VICENTE 

ANTONIO MONTOYA MONTOYA, a la Dra. YURANI VASQUEZ ARRIETA CC. 

1.000.745.730 y TP. 344.185, quien se localiza en la Cra 49 # 50 – 22 Of. 609, 

Medellín, celular 3004734189 y correo electrónico Yuranivasqz@gmail.com  

  

 

2° Se le advierte a la designada que el nombramiento es de forzosa aceptación, 

salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensora de 

mailto:Yuranivasqz@gmail.com


oficio, conforme lo establece el numeral 7 del artículo 48 del Código General del 

Proceso. 

 

3° Comuníquese la designación al Curador, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 49 del Código General del Proceso, advirtiéndole que debe concurrir 

inmediatamente al Despacho a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la autoridad 

competente. 

  

Se le informa al auxiliar de la justicia, que, para efectos de comunicación con el 

Despacho, puede hacerlo a través del correo electrónico: 

cmpl17med@cendoj.ramajudicial.gov.co y/o celular 3126879949 

 

4° Como gastos de curaduría se fija la suma de $500.000, los cuales serán 

cancelados por la parte actora y tenidos en cuenta en la liquidación de costas. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, marzo ocho de dos mil veintidós  

 

Radicado 050014003017 2021-01210 00 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Demandante JUAN GUILLERMO VERA VELEZ 

Demandado FRANCISCO ALEJANDRO BURITICA POSADA 

Asunto Incorpora contestación demanda y reconoce 

personería  

 

Para los fines pertinentes se incorpora al expediente el escrito de contestación 

allegado oportunamente por la demandada JULIANA BURITICA POSADA. 

 

En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a la Dra. OLGA 

ISABEL VELEZ GIRALDO con T.P. 93.159 del C.S.J. para representar a la 

demandada en este asunto. 

 

Una vez integrada la Litis con el codemandado Francisco Alejandro Buritica 

Posada y registrado el embargo que recae sobre el inmueble objeto de 

hipoteca, se procederá a darle tramite al escrito de contestación allegada. 

 

 

                                     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ. 

c.f. 

 

 

 
 

Firmado Por:



 

 

Maria Ines Cardona Mazo

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, marzo ocho de dos mil veintidós   

Radicado 050014003017 2021 01281 00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante COOPERATIVA FINANCIERA JONH F KENNEDY 

Demandado LUISA FERNANDA GRISALES ROJAS 

Asunto Aclara providencia 

 
Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada de la parte actora en escrito 

que antecede y toda vez que en el numeral sexto de la parte resolutiva del 

auto que ordeno seguir adelante la ejecución se omitió tener en cuenta la suma 

de $4.522 por concepto de gastos de notificación a la parte demandada, es 

por lo que de conformidad con lo establecido en el artículo 285 del Código 

General del Proceso, se procederá aclarar la mencionada providencia, en 

consecuencia, este Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

1° Aclarar el numeral sexto de la parte resolutiva del auto de marzo 1 de 2022, 

que ordeno seguir adelante la ejecución, en el sentido de indicar que los gastos 

del proceso asumidos por la parte demandante dentro del presente proceso 

ascienden a la suma de $4.522 por concepto de gastos de notificación; más 

las agencias en derecho por valor de $890.000, para un total de $894.522 y 

no de $890.000 como equivocadamente se indicó. 

 

2° El resto de la providencia queda incólume. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARIA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 



 

 

 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
 

El presente auto se notifica por el estado N° ________ fijado en 

la secretaria del Juzgado el  

____________________________________ a las 8:00.a.m 

 
__________________________ 

SECRETARIO 

Firmado Por:
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Constancia Secretarial: señora Juez, le informo que el mandamiento de pago se le 

notificó al demandado MAURICIO RIVERA JARAMILLO, en los términos del artículo 8 

del Decreto 806 de 2020, como consta en la notificación enviada a la dirección 

electrónica informada por la parte actora en el escrito de demanda. Asimismo, revisado 

el Sistema de Gestión, Judicial, no existe respuesta por parte del demandado. A su 

Despacho para proveer.  

 

10 de marzo de 2022.  

 
Carlos Alberto Figueroa Gonzalez  
Escribiente 

 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN 

Marzo diez de dos mil veintidós   
 

Radicado: 0500140030172021 01309 00 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE 
Y CREDITO COOPHUMANA 

Demandado: MAURICIO RIVERA JARAMILLO 

Asunto: Ordena seguir adelante la ejecución 

 

1. ANTECEDENTES 

 

Frente al auto que libró mandamiento de pago, la parte demandada, no interpuso 

resistencia dentro del término oportuno para ello, luego de haber sido notificada en 

debida forma. 

2. CONSIDERACIONES 

 

El Título Ejecutivo. La parte demandante presentó como título valor un pagaré. De 

dicho documento se desprende, una obligación expresa, clara y actualmente 

exigible, conforme lo señala el artículo 422 del Código General del Proceso, además 

se cumplen con las exigencias generales y específicas de los artículos 621 y 709 

del Código de Comercio, y constituye plena prueba en contra del deudor. 

 

El mandamiento de pago se le notificó al demandado MAURICIO RIVERA 

JARAMILLO, en los términos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, como consta en la 

notificación enviada a la dirección electrónica informada por la parte actora en el escrito 
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de demanda, y dentro de la oportunidad legal no propuso ninguna excepción en 

contra del mandamiento de pago ni en contra del título valor. 

 

Por lo anterior se procede entonces a dar aplicación al art. 440 del Código General 

del Proceso, en inciso segundo, el cual dispone que si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la ejecutada. 

 

3. DECISIÓN 

 

Sin necesidad de otras consideraciones, El Juzgado Diecisiete Civil Municipal de 

Medellín en Oralidad, 

RESUELVE 

 

Primero. Ordena seguir adelante con la ejecución a favor de la COOPERATIVA 

MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO COOPHUMANA, en contra 

de MAURICIO RIVERA JARAMILLO, en los términos contenidos en el 

mandamiento de pago. 

 

Segundo. Con el producto de lo que se llegare a embargar y secuestrar a la parte 

demandada, se cancelará al ejecutante el valor del crédito, junto con sus intereses, 

así como por las costas del proceso 

Tercero. Ordenar a las partes que realicen y presenten al Despacho la liquidación 

del crédito, conforme lo dispone el artículo 446 C.G.P. 

Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada conforme los arts. 365 y 440 del 

C.G.P. 

Quinto. Fijar de conformidad con lo establecido en el artículo 366 numerales 3 y 4 

del C.G.P, se fijan como AGENCIAS EN DERECHO la suma de $2.519.000. 

Sexto. Los gastos procesales asumidos por la parte demandante dentro del 

presente proceso ascienden a la suma de $0; más las agencias en derecho por 

valor de $2.519.000, para un total de las costas de $2.519.000. 
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Séptimo. De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General 

del Proceso, se aprueba la liquidación de costas realizada por el Despacho, en el 

numeral sexto de la presente providencia. 

 

Octavo. Una vez ejecutoriado este auto, envíese el proceso a los juzgados de ejecución 

de sentencias de esta localidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 

 
 
 

 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
 

El presente auto se notifica por el estado N° ________ fijado en 

la secretaria del Juzgado el  

____________________________________ a las 8:00.a.m 

 
__________________________ 

SECRETARIO 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, marzo nueve de dos mil veintidós   

Radicado: 0500140030172022 00043 00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: FAMI CREDITO COLOMBIA S.A.S. 

Demandado: ALEX NICOLAS TORRES 

Asunto: Aclara providencia 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la libelista en escrito que antecede y luego 

de hacerse un análisis del auto que libró mandamiento de pago, se advierte 

que en el mismo se incurrió en un error al indicarse mal el número del pagaré 

objeto de cobro. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es por lo que de conformidad con lo establecido 

en el artículo 286 Ibidem, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1° Corregir el auto de febrero 28 de 2022, por medio del cual se libró 

mandamiento de pago, en el sentido de indicar que el número correcto del 

pagaré objeto de cobro es 193519 y no 19351 como equivocadamente se 

indicó. 

 

2° Notifíquesele este auto a la parte demandada conjuntamente con el 

mandamiento de pago. 

  

3° El resto de la providencia queda tal cual se indicó. 

 

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 



 

 

 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
 

El presente auto se notifica por el estado N° ________ fijado en 

la secretaria del Juzgado el  

____________________________________ a las 8:00.a.m 

 
__________________________ 
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